
 Certificado supletorio del título en formato digital 
 (eCST) 

 Según  lo  que  establece  el  Marco  legal:  Art.  14  del  Real  Decreto  1002/2010,  de  5 
 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales  : 

 Cuando  el  certificado  supletorio  del  título  esté  disponible  (aproximadamente 
 quince  días  después  de  la  tramitación  del  título),  cada  estudiante  recibirá  por 
 correo  electrónico  (en  la  dirección  personal  indicada  en  el  PDF  de  la  “Solicitud 
 de Título”) un aviso con el eCST adjunto al mensaje. 

 Los  estudiantes  de  ESCI-UPF  también  podrán  descargarse  el  eCST 
 directamente  desde  la  Secretaría  Virtual  UPF  .  Para  acceder  por  primera  vez  a 
 la  Secretaría  Virtual  UPF,  los  estudiantes  tendrán  que  configurar  una  nueva 
 contraseña mediante la opción: "¿  No sabes o has olvidado  tu contraseña?  " 

https://secretariavirtual.upf.edu/cosmos/Controlador/?apl=Uninavs&gu=a&idNav=inicio&NuevaSesionUsuario=true&NombreUsuarioAlumno=ALUMNO&responsive=S


 1.  Acceder a:  No sabes o has olvidado tu contraseña? 

 2.  Introduce  el  campo  Usuario  con  el  documento  identificativo 
 (NIF/NIE/Pasaporte)  con  que  el  estudiante  está  registrado  al  sistema. 
 A  continuación,  el  estudiante  deberá  marcar  “No  soy  un  robot”  y 
 “Aceptar”. 

 3.  Tal  como  se  informa  en  la  pantalla,  el  estudiante  recibirá  un  mensaje 
 en  la  dirección  de  del  correo  electrónico  informado  en  el  sistema, 
 mediante  el  cual  podrá  indicar  la  contraseña  para  acceder  a  la 
 Secretaría Virtual UPF. 
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https://secretariavirtual.upf.edu/aps/controlPBC/formulario_solicitud_cambio_password_con_DNI?entradaPublica=true&gu=A&NombreUsuarioAlumno=ALUMNO


 4.  Si  siguen  el  enlace,  se  desplegará  la  pantalla  de  donde  deberán 
 informar y verificar la nueva palabra de paso. 

 5.  Si  la  contraseña  introducida  cumple  la  política  de  contraseñas 
 establecida  (todos  los  campos  en  verde)  se  activará  el  botón  de 
 ACEPTAR y grabados los cambios aparecerá el siguiente mensaje: 
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 6.  Seguidamente,  ya  pueden  acceder  a  la  Secretaría  Virtual  UPF  con  su 
 Usuario (NIF/NIE/Pasaporte) y Contraseña. 

 Ya han accedido otras veces, pero no recuerdan su contraseña 

 Los  estudiantes  de  centros  adscritos  que  no  recuerden  la  contraseña  para 
 acceder  a  Secretaría  Virtual,  deberán  seguir  el  mismo  procedimiento 
 explicado  en  el  punto  anterior  y  configurar  una  nueva  contraseña  a  través  de 
 la opción:  No sabes o has olvidado tu contraseña? 
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https://secretariavirtual.upf.edu/aps/controlPBC/formulario_solicitud_cambio_password_con_DNI?entradaPublica=true&gu=A&NombreUsuarioAlumno=ALUMNO

